
^fio 1917. Viernes 29 de junio Núm. 103.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

suscripción para la capital

. ............................. 17'50 pías.

Seis meses................ y‘10 »

Tres id.................. 4*90 »
púmei'os sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, 1 da< adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, n los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la leí en 
la (7ac’é¿a.=(Art. 1." del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA
Pago adelantado.

SIISCRH-fiÓX MBA FUERA DK LA CAPITAL

Un ano............  ......
Seis meses.................

20
10*65

ptas.

Tres id..................... 6 >

Parle oücial.
rbkij »como m mimos
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(De la Gaceta núm 178.)

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Conservación
y reparación.

La Real orden de 23 de abril de 
1915 estableciendo el concurso de 
loa Ayuntamientos para la mejora 
de la pavimentación de las travesías 
de las carreteras del Estado por las 
poblaciones, ha dado lugar á que 
algunos municipios solicitaran se 
extendieran tales mejoras con reduc
ción en el auxilio á tramos de carre
teras que sin ser travesías beneficia
re á las mercancías por la econo
mía en el arrastre, y estimando be
neficioso el estimular tales concursos 
que favorecen en primer lugar á la 
industria del transporte, reduciendo 
6a coste, que tanto influye en el va- 

de la mercancía, y en segundo 
a* gasto anual de conservación de 
treteras, que es más reducido 
Para pavimentos de adoquinado ó 
asaltado que para ¡og ¿e pjec|ra 
partida,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
ttl ad con lo propuesto por esa Di- 
rección General, ha tenido á bien 
poner lo siguiente:

", No se tramitarán por la Di
lección general de Obras públicas 

1 por los Gobiernos civiles ni Je- 
a iras de Obras públicas peticiones 

I Adoquinado, asfaltado ú otras 
r ^ras del pavimento de rodadura 
L oai'reteras del Estado, sin 

6 a ellas se acompañen certifica

ción del Ayuntamiento correspon
diente y su Junta de Asociados de 
contribuir á la ejecución de las 
obras en la cantidad y forma que á 
continuación se expresa:

a) En los tramos en que la lon
gitud que quede por edificar ó cer
car de tapial, fábrica ó valla de ma
dera sumada la de ambas márgenes 
sea menor del 10 por 100 de la lon
gitud edificable en ambas, es decir, 
descontados cruces de caminos, ca
lles, plazas, etc., el auxilio será de 
un 50 por 100 del coste de la obra; 
en los tramos en que aquélla exceda 
del 10 por 100 y no llegue al 25, el 
auxilio será de un 40 por 100; en 
los que excede del 25 sin llegar al 50,

*61 auxilio será del 30 por 100, y en 
los que exceda del 50 por 100, el 
auxilio será del 20 por 100.

b) Dicho auxilio se abonará di
rectamente al contratista en los 
mismos plazos y condiciones que el 
Estado abona la parte que á él le 
corresponde si las obras se ejecuta
ran por contrata ó depositando el 
importe total de su concurso para 
cada anualidad en la Pagaduría de 
Obras públicas antes de empezar las 
obras correspondientes á cada una 
si aquéllas se ejecutaran por Admi
nistración.

c) El Ayuntamiento adquirirá el 
compromiso de encargarse de la 
conservación y reparación de dichas 
obras, una vez terminadas bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras 
públicas y con arreglo á la Instrue 
ción que ésta determine.

2.°  El ancho máximo de la su
perficie á pavimentar en estas con
diciones será la destinada al trán
sito de rodadura y además el bordi
llo ó encintado necesarjo para su 
defensa, pero sin que el ancho total 
exceda en caso alguno de ocho me
tros, que es el oficial de ias carrete
ras de primer orden, con exclusión 
de toda obra de andenes, aceras, sa
neamiento y otras análogas, que por 
considerarse como servicios munici
pales deben quedar al exclusivo car
go de los Ayuntamientos, no admi

tiéndose ni aun el saneamiento de 
cunetas ya que la Autoridad local es 
la obligada con arreglo al Reglamen
to de policía y conservación de ca
rreteras á impedir que se acometan ó 
viertan aguas sucias ó se echen ba
suras en ellas.

3.°  La tramitación de estos asun
tos será la siguiente:

а) Petición de la Alcaldia acom
pañando las certificaciones de los 
acuerdos del Ayuntamiento y Junta 
municipal.

б) Informe de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, so
bre la conveniencia de la obra, 
acompañando croquis del plano de 
la zona cuya mejora de pavimento 
se solicita, y determinando para 
cada tramo la proporción del auxi
lio que corresponde abonar al Ayun
tamiento, asi como la conformidad 
de éste respecto á dicha clasifica
ción ó sus observaciones.

c) Resolución de la Dirección 
general sobre la clasificación pro
puesta por la Jefatura. Si ésta resul
tara de conformidad con el Ayunta
miento, se ordenará á la Jefatura la 
formación y envío del proyecto, y 
en caso de divergencia, procederá 
esperar la conformidad del Ayunta
miento con la resolución de la Di
rección general para esta orden.

d) Aprobado el proyecto se co
municará por la Dirección general 
su importe al Ayuntamiento, de
biendo éste remitir certificación de 
ratificación de los acuerdos de au
xilio, con expresión de su importe, 
con relación al proyecto aprobado, 
y de las anualidades máximas que 
se compromete á abonar para aco
modar á ellas el plazo de ejecución 
de las obras.

e) Una vez que se haya recibido 
esta conformidad se considerará la 
obra como urgente, y se incluirá 
en el plan de reparaciones para el 
año corriente.

f) Al hacerse la distribución del 
crédito asignado cada año para re
paración de carreteras, se conside
rarán como preferentes las obras de 

mejora de pavimento incluidas en 
el plan, con arreglo á la presente 
disposición, hasta cubrir con la par
te que debe abonar el Estado un 20 
por 100 del importe total del cré
dito; y lo mismo en las cantidades 
obtenidas por bajas en las subastas, 
siguiéndose el orden riguroso de an
tigüedad de inclusión en el plan 
para los efectos de la preferencia.

g) Si las obras se ejecutaran por 
Administración, la Jefatura cuidará 
de hacer una distribución del traba
jo de forma que con el importe de 
la anualidad para el auxilio acorda
da por el Ayuntamiento, sumada á 
la que corresponde al Estado, se 
termine por completo una longitud 
determinada de la obra sin dejar 
solución alguna de continuidad que 
dificulte el tránsito, ya que el Esta
do no facilitará cantidad alguna en 
cada presupuesto para emprender ó 
continuar las obras sin que previa
mente dé cuenta la Jefatura de 
Obras públicas de haber depositado 
el Ayuntamiento en la Pagaduría 
de Obras públicas de la provincia 
la cantidad total que le corresponda 
por el auxilio durante el ejercicio.

h) En la ejecución de las obras 
no pedrá hacerse aumento alguno 
de coste sin la previa formación de 
un proyecto reformado, que después 
de aprobado técnicamente habrá de 
ser aceptado por el Ayuntamiento 
antes de procederse á su ejecución.

4. ° Esta disposicióu es aplicable 
en todas sus partes á todos los casos 
que comprende, con la sola excep
ción de los que estén en ejecución 
por contrata; en su consecuencia, 
los Ayuntamientos interesados de
berán incoar el oportuno expediente 
con arreglo á las disposiciones que 
se establecen, aun para aquéllos que 
tuvieran proyecto aprobado ó se hu
bieran emprendido por Administra' 
ción ó contrata si esta última se hu
biera rescindido.

5. ° Queda anulada la Real orden 
de 23 de abril de 1915 y demás dis
posiciones análogas en cuanto se 
opongan á la presente.



De orden del Sr. Ministro lo co
munico á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 5 de junio de 
1917—E1 Director general, D‘An- 
gelo.=Señores Gobernadores civiles 
é Ingenieros Jefes de Obras públi- 
cas de todas las provincia '.

(De la Gaceta núm. 157.)

Gobierno civil.
A los Sres. Alcaldes de la provincia.

Circular.
Próxima la fecha en que se ha de 

proceder á la renovación del Censo 
electoral, es de toda necesidad que 
se prosigan los trabajos preparato
rios de tan importante servicio, for
mándose en todos los Ayuntamien
tos de esta provincia las «Relacio 
nes de casas habitables comprendi
das en cada una de las Secciones 
electorales.»

En su virtud, los Sres. Alcaldes 
procederán enseguida á la forma
ción de las referidas relaciones, con 
arreglo al modelo y á las Instruccio
nes que en este mismo Boletín les 
comunicará el Sr. Jefe de Estadís
tica, debiendo terminar el trabajo 
dentro del plazo de veinte dias.

Espero de los Sres. Alcaldes que, 
dada la urgencia y la importancia 
de este servicio, como base necesa
ria para que el nuevo Censo electo
ral alcance el mayor perfecciona
miento posible, han de procurar rea
lizarse con toda escrupulosidad y 
dentro del plazo marcado, evitán
dome asi el tener que acudir á me
didas coercitivas, contrarias á mis 
deseos y que no quisiera verme obli
gado á emplear.

Burgos 27 de junio de 1917.
EL GOBERNADOR,

El Vizconde de Amaya.

Delegación de Hacienda
Circular.

Celebrada sin resultado el dia 22 de 
mayo último la subasta para el apro
vechamiento de la caza menor del 
monte á cargo del Ministerio de Ha
cienda, titulado Matapardo, del pue
blo de Las Quintanillas, por el perio
do de cinco años forestales, y por el 
tipo de tasación de 3375 pesetas, 
esta Delegación, de conformidad con 
lo que preceptúa el articulo 9.° del 
Reglamento de 14 de agosto de 1900, 
ha acordado que se celebre cuarta 
subasta en el Ayuntamiento de las 
Quintanillas, el dia 10 de julio próxi
mo, á las once, bajo el tipo de 2700 
pesetas, por el periodo de cinco 
años, correspondiendo á cada anua
lidad 540 pesetas, y bajo el pliego 
de condiciones publicado en el Bo
letín Oficial de esta provincia, nú
mero 250, del dia 31 de octubre úl
timo.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de los 

que deseen toríiar parte en la su
basta.

Burgos 22 de junio de 1917.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales.

SECCIÚH PROVINCIA!, B ESTADISTICA

A los Sres. Alcaldes de la provincia.
Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Sr. Gobernador civil en cir
cular de esta misma fecha, he de 
comunicar á los Sres. Alcaldes las 
siguientes instrucciones para que las 
tengan en cuanta al formar las «Re
laciones de casas habitables de las 
Secciones electorales».

1. a Las relaciones se ajustarán 
al modelo que á continuación se in
serta, y sin olvidar ninguno de los 
datos á que hacen referencia los epí
grafes del mismo.

2. a Se formarán tantas relacio
nes de casas habitables como Sec
ciones electorales tenga cada Ayun
tamiento. Toda Sección, constituirá, 
por lo tanto, uu cuaderno indepen
diente en el que figurarán, una á 
una y ordenadas por calles, plazas, 
etc., las casas habitables que existan 
en el territorio de la misma.

3. a Los datos que han de conte

ner las mencionedas relaciones se 
tomarán sobre el terreno, y, al efec
to, los empleados que nombre el 
Sr. Alcalde deberán recorrer cada 
Sección electoral, tanto en su parte 
urbana conso rural, si la hubiere, y 
visitarán todas las casas compren
didas en la Sección, anotando los 
datos que luego se han de utilizar 
para la redacción de las referidas 
relaciones.

4. a Uua vez rectificados y orde
nados los datos, se procederá á for
mar las relaciones y á totalizar sus 
resultados. La casilla correspon
diente á observaciones se quedará 
en blanco, para consignar en ella 
las notas que se indicarán en su dia.

5. a Terminada la formación de 
las «Relaciones de casas habitables», 
los Sres. Alcaldes las entregarán á 
la Junta municipal del Censo de 
Población del respectivo Ayunta
miento, dando en seguida cuenta de 
haberlo asi ejecutado á la Secretaria 
de la Junta provincial del Censo de 
Población (Jefatura de Estadística), 
así como del número de varones de 
25 y más años de edad que cada 
una de las mencionadas relaciones 
comprenda.

Burgos 27 de junio de 1917.= 
El Jefe de Estadística, Federico 
Camarasa.

(Modelo de relación de casas habitables.)

CENSO ELECTORAL DE 1917

Ayuntamiento de................. Provincia de........................

Distrito de.............................. Sección.............

NOMBRES
de las calles, entidades y diseminados

Número Número 
total 

descasa-‘viviendas.

Viviendas 
desal

quiladas.

Número 
de varones 

de 25 y más

Observaciones 
que consignará el agente 
al hacer la inscripción.

Presidencias judiciales
Burgos.

Cédula de emplazamiento.
El Sr. D. Luis Zapatero Gonzá

lez, Juez de primera instancia de 
este partido, ha acordado, en provi
dencia de esta fecha, se emplace en 
forma por medio de la presente cé
dula á D. Próculo González, vecino 
que fué de Villazopeque, hoy en ig
norado paradero, para que dentro 
del término de nuevo dias improrro
gables, se persone en los autos de 
menor cuantía que en este Juzgado 
se siguen contra el mismo, á instan
cia del Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta, á nombre de don 
Mariano Polo Gómez, abogado y 
vecino de esta capital, sobre pago 
de rentas y reivindicación de fincas; 
bajo apercibimiento de pararle el 

perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Burgos 23 de junio de 1917.= 
El Juez, Luis Zapatero.=E1 Secre
tario, Cayetano Sáiz.

Miranda de Ebro.
Giménez Pisa (José), de 11 años 

de edad, soltero, hijo de Antonio y 
de Juana, domiciliado últimamente 
en Badarán, comparecerá á las diez 
y media del dia 10 de agosto próxi
mo ante la Audiencia Provincial de 
Burgos, con objeto de asistir al jui
cio oral, de causa seguida contra el 
mismo por daños, é instruida en el 
Juzgado de Miranda de Ebro.

Miranda de Ebro 18 de junio de
1916.=E1 Juez de instrucción, Juan 
de Hinojosa.

rancios Oficiales
Alcaldía de Quintana del

Formada el acta del recuento 
neral de toda la ganadería existenb 
en este término municipal, cuy0 te* 
sultado ha de servir de base al a én 
dice que ha de formarse para 191g 
se hallará de manifiesto en la gec ' 
taria de este Ayuntamiento por ¿ 
mino de diez dias, que se contarán 
desde la inserción del presente anun- 
ció en este periódico oficial, pasados 
los cuales no se admitirá reclanu. 
ción alguna.

Quintana del Pidió 16 de junio de
1917.=E1 Alcalde, José Casajús.

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio del Banco y reservas 
pesetas 3.344.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2, 
2 y2 y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valoras sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todaslas 
operaciones bancarias. 5

GRAN ZAPATERÍA Y ALMACÉN DÉ CALZADO

DE GREGORIO BUSTO
Cid, 7 y 9.—Burgos.

Esta casa, á pesar de la gran ele
vación de precios en todos los ar
tículos, motivado por las actuales 
circunstancias, seguirá vendiendo to
dos los artículos á precios normales.

Gran surtido en calzado para ni 
ños, señoras y caballeros, lo mismi 
en fino, en corriente y en ordinario

Grandes remesas en lona pan 
caballero.

Como siempre 
medida.

FERNANDEZ VILLA HERMANO!
BANQUEROS

Sauz Pastor (antes Vadillos) 14 y 16.—BOU® 

Casa fondada en 1872.

Compra y venta de valores de 
Estado y Corporaciones, entiegao 
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en o 
tálico con interés, giro, cambio, e, 
cuento y pago de cupones.
---- ---------  .-«lima®»--»—«Maw-1

Agallas de roble-
Se compran en la fábrica de g011 

tes del camino de Cardeñadijo-
Se pagará cinco pesetas P01^ 

arroba.

Pérdida.
De una perra galga, color bar 

no, que se ha extraviado.
Se desea saber su paradero 

devuelvan en la relojería 6 
Torres, Plaza Mayor, Burgos, 
se le gratificará.

especialidad en li
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